
 

IMPUESTOS EN BOLIVIA 

 

ANTECEDENTES 

Con la promulgación de la Ley N° 843 de 28 de mayo de 1986, Ley de Reforma 

Tributaria, se crea un nuevo sistema tributario en Bolivia, que hasta la fecha ha 

sufrido modificaciones que no alteran los rasgos esenciales de simplicidad del 

sistema tributario boliviano. Entre las modificaciones más importantes a las 

introducidas inicialmente por la Ley N° 926 de 22 de abril de 1987, posteriormente 

las leyes N° 1314 de 28 de febrero de 1992 y 1489 de 7 de mayo de 1993. La Ley N° 

1606 de 22 de diciembre de 1994 que introduce una de las más grandes  

modificaciones a la Ley 843, seguida de la Ley N° 2493 de 5 de agosto de 2003.  

 

La legislación boliviana tributaria, se desarrolla en el marco de la Constitución 

Política del Estado Plurinacional de Bolivia, el Código Tributario, Leyes, Decretos y 

Resoluciones. Las disposiciones legales tributarias, vigentes en Bolivia a mayo 2013, 

establecen la vigencia de los siguientes impuestos: 

 

1. Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

2. Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (RCIVA) 

3. Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) 

4. Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores (IPBV) 

5. Impuesto a las Transacciones (IT) 

6. Impuesto a los Consumos Específicos (ICE) 

7. Impuesto a las Sucesiones y a las Transmisiones Gratuitas de Bienes 

8. Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior (ISAE) 

9. Impuesto Municipal a las Transferencias  de Inmuebles y Vehículos 

Automotores 

10. Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados 

11. Impuesto Complementario de la Minería 

12. Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

13. Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) 

1. Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Créase en todo el territorio nacional un impuesto que se denominará 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se aplicará sobre: 

a)  Las ventas de bienes muebles situados o colocados en el territorio del 

país 



b) Los contratos de obras, de prestación de servicios y toda otra 

prestación, cualquiera fuere su naturaleza, realizadas en el territorio de 

la Nación; y 

c)  Las importaciones definitivas.  

A los fines de esta Ley se considera venta toda transferencia a título 

oneroso que importe la transmisión del dominio de cosas muebles (venta, 

permuta, dación en pago, expropiación, adjudicación por disolución de 

sociedades y cualquier otro acto que conduzca al mismo fin). También se 

considera venta toda incorporación de cosas muebles en casos de 

contratos de obras y prestación de servicios y el retiro de bienes muebles 

de la actividad gravada, con destino al uso o consumo particular del único 

dueño o socios de las sociedades de personas. 

 Son sujetos pasivos del impuesto quienes:  

a)  En forma habitual se dediquen a la venta de bienes muebles; 

b)  Realicen en nombre propio pero por cuenta de terceros venta de 

bienes muebles; 

c)  Realicen a nombre propio importaciones definitivas; 

d)  Realicen obras o presten servicios o efectúen prestaciones de cualquier 

naturaleza; 

e)  Alquilen bienes muebles y/o inmuebles; 

f)  Realicen operaciones de arrendamiento financiero con bienes muebles 

Periodo fiscal de liquidación. El impuesto se liquidará y abonará - sobre la 

base de declaración jurada efectuada en formulario oficial - por períodos 

mensuales, constituyendo cada mes calendario un período fiscal. 

Alícuota. La alícuota general única del impuesto es del 13% (trece por 

ciento). 

2. Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

Con el objeto de complementar el régimen del Impuesto al Valor 

Agregado, créase un impuesto sobre los ingresos de las personas naturales 

y sucesiones indivisas, provenientes de la inversión de capital, del trabajo o 

de la aplicación conjunta de ambos factores. 

 Constituyen ingresos, cualquiera fuere su denominación o forma de pago: 

a)  Los provenientes del alquiler, subalquiler u otra forma de explotación de 

inmuebles urbanos o rurales, salvo que se trate de sujetos alcanzados 

por el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas. 

b)  Los provenientes del alquiler, subalquiler u otra forma de explotación de 

cosas muebles, derechos y concesiones, salvo que se trate de sujetos 

alcanzados por el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas. 



c) Los provenientes de la colocación de capitales, sean estos intereses, 

rendimientos y cualquier otro ingreso proveniente de la inversión de 

aquellos, que no constituyan ingresos sujetos al Impuesto sobre 

Utilidades de las Empresas.  

No están incluidos los dividendos, sean estos en efectivo, especie o en 

acciones de Sociedades Anónimas o en Comandita por Acciones, ni la 

distribución de utilidades de sociedades de personas y Empresas 

Unipersonales, sujetas al Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas. 

Tampoco están incluidos los intereses generados por Depósitos a Plazo 

Fijo en el sistema financiero, colocados en moneda nacional y 

colocados en Unidades de Fomento a la Vivienda a plazos mayores de 

treinta (30) días, así como los colocados en moneda extranjera o en 

moneda nacional con mantenimiento de valor al dólar americano a 

tres (3) años o más, así como los rendimientos de otros valores de deuda 

emitidos a un plazo mayor o igual a tres (3) años. 

Los intereses generados por depósitos a plazo fijo que se rediman antes 

de su vencimiento, constituyen ingresos objeto de este impuesto. En 

este caso la entidad de intermediación financiera retendrá el impuesto 

correspondiente. 

d) Los sueldos, salarios, jornales, sobre sueldos, horas extras, 

categorizaciones, participaciones, asignaciones, emolumentos, primas, 

premios, bonos de cualquier clase o denominación, dietas, 

gratificaciones, bonificaciones, comisiones, compensaciones en dinero 

o en especie, incluidas las asignaciones por alquiler, vivienda y otros, 

viáticos, gastos de representación y en general toda retribución 

ordinaria o extraordinaria, suplementaria o a destajo. 

e) Los honorarios de directores y síndicos de sociedades anónimas y en 

comandita por acciones y los sueldos de los socios de todo otro tipo de 

sociedades y del único dueño de empresas unipersonales. 

f)  Todo otro ingreso de carácter habitual no sujeto al Impuesto sobre las 

Utilidades de las Empresas, establecido por el Título III de esta Ley. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas naturales y las sucesiones 

indivisas. 

Periodo fiscal e imputación de los ingresos. El período fiscal será mensual. 

Alícuota. El impuesto correspondiente se determinará aplicando la alícuota 

del 13% (trece por ciento) sobre los ingresos. 

3. Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE) 

Créase un Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, que se aplicará en 

todo el territorio nacional sobre las utilidades resultantes de los estados 

financieros de las mismas al cierre de cada gestión anual, ajustadas de 

acuerdo a lo que dispuesto por esta Ley y su reglamento. 



Son sujetos pasivos, todas las empresas tanto públicas como privadas, 

incluyendo: sociedades anónimas, sociedades anónimas mixtas, 

sociedades en comandita por acciones y en comandita simples, 

sociedades cooperativas, sociedades de responsabilidad limitada, 

sociedades colectivas, sociedades de hecho o irregulares, empresas 

unipersonales, sujetas a reglamentación sucursales, agencias o 

establecimientos permanentes de empresas constituidas o domiciliadas en 

el exterior y cualquier otro tipo de empresas. 

Se entiende por empresa toda unidad económica, inclusive las de carácter 

unipersonal, que coordine factores de la producción en la realización de 

actividades industriales y comerciales, el ejercicio de profesiones liberales y 

oficios sujetos a reglamentación, prestaciones de servicios de cualquier 

naturaleza, alquiler y arrendamiento de bienes muebles u obras y cualquier 

otra prestación que tenga por objeto el ejercicio de actividades que 

reúnan los requisitos establecidos en este artículo. 

Se consideran utilidades, rentas, beneficios o ganancias las que surjan de 

los estados financieros, tengan o no carácter periódico. También 

constituyen utilidades, las que determinen, por declaración jurada, los 

sujetos que no están obligados a llevar registros contables que le permitan 

la elaboración de estados financieros. 

Imputación de utilidades y gastos a la gestión fiscal, el impuesto tendrá 

carácter anual y será determinado al cierre de cada gestión, en las 

siguientes fechas: 

-  31 de marzo: Empresas industriales y petroleras. 

- 30 de junio: Empresas gomeras, castañeras, agrícolas, ganaderas y 

agroindustriales. 

-  30 de septiembre: Empresas mineras 

- 31 de diciembre: Empresas bancarias, de seguros, comerciales, de 

servicios y otras no contempladas en las fechas anteriores, así como los 

sujetos no obligados a llevar registros contables y las personas naturales 

que ejercen profesiones liberales y oficios en forma independiente. 

Alícuota, las utilidades netas imponibles que obtengan las empresas 

obligadas al pago del impuesto, están sujetas a la tasa del 25% (veinticinco 

por ciento). 

Beneficiarios del exterior, cuando se pagan rentas de fuente boliviana a 

beneficiarios del exterior, se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que 

la utilidad neta gravada será equivalente al 50% (cincuenta por ciento) del 

monto total pagado o remesado. 

Quienes paguen o remesen dichos conceptos a beneficiarios del exterior, 

deberán retener con carácter de pago único y definitivo, la tasa del 25% 

(veinticinco por ciento) de la utilidad neta gravada presunta. 



4. Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles y Vehículos Automotores  

Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles 

Son sujetos pasivos del impuesto las personas jurídicas o naturales y las 

sucesiones indivisas, propietarias de cualquier tipo de inmuebles, incluidas 

tierras rurales obtenidas por títulos ejecutoriales de reforma agraria, 

dotación, consolidación, adjudicación y por compra y por cualquier otra 

forma de adquisición. Los copropietarios de inmuebles colectivos de uso 

común o proindivisos serán responsables del tributo por la parte en prorrata 

que les correspondiere. 

 

Base imponible – alícuotas, la base imponible de este impuesto está 

constituida por el avalúo fiscal establecido en cada jurisdicción municipal 

en aplicación de las normas catastrales y técnico-tributarias urbanas y 

rurales emitidas por el Poder Ejecutivo. 

 Las alícuotas del impuesto son las que se expresan en la siguiente escala: 

 

Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores 

Créase un impuesto anual a los vehículos automotores de cualquier clase o 

categoría: automóviles, camionetas, jeeps, furgonetas, motocicletas, etc. 

Son sujetos pasivos del impuesto las personas jurídicas o naturales y las 

sucesiones indivisas, propietarias de cualquier vehículo automotor. 

Base imponible – alícuotas, la base imponible estará dada por los valores 

de los vehículos automotores ex-aduana que para los modelos 

correspondientes al último año de aplicación del tributo y anteriores 

establezca anualmente el Poder Ejecutivo. 

Sobre los valores que se determinen de acuerdo a lo dispuesto en el 

párrafo precedente, se admitirá una depreciación anual del 20% (veinte 

por ciento) sobre saldos hasta alcanzar un valor residual mínimo del 10,7% 

(diez coma siete por ciento) del valor de origen, que se mantendrá fijo 

hasta que el bien sea dado de baja de circulación. 



 

 

 

5. Impuesto a las Transacciones (IT) 

Objeto, El ejercicio en el territorio nacional, del comercio, industria, 

profesión, oficio, negocio, alquiler de bienes, obras y servicios o de 

cualquier otra actividad - lucrativa o no - cualquiera sea la naturaleza del 

sujeto que la preste, estará alcanzado con el impuesto denominado 

Impuesto a las Transacciones. 

También están incluidos en el objeto de este impuesto los actos a título 

gratuito que supongan la transferencia de dominio de bienes muebles, 

inmuebles y derechos. 

Sujetos pasivos, son contribuyentes del impuesto las personas naturales y 

jurídicas, empresas públicas y privadas y sociedades con o sin personalidad 

jurídica, incluidas las empresas unipersonales. 

Base de cálculo, el impuesto se determinará sobre la base de los ingresos 

brutos devengados durante el período fiscal por el ejercicio de la actividad 

gravada. 

Se considera ingreso bruto el valor o monto total -en valores monetarios o 

en especie devengados en concepto de venta de bienes, retribuciones 

totales obtenidas por los servicios, la retribución por la actividad ejercida, 

los intereses obtenidos por préstamos de dinero o plazos de financiación y, 

en general, de las operaciones realizadas. 

En las operaciones realizadas por contribuyentes que no tengan obligación 

legal de llevar libros y formular balances en forma comercial la base 

imponible será el total de los ingresos percibidos en el período fiscal. 

En el caso de transmisiones gratuitas el reglamento determinará la base 

imponible. 

Alícuota del impuesto, se establece una alícuota general del tres por ciento 

(3%). 

Periodo fiscal, liquidación y pago, El impuesto resultante se liquidará y 

empozará – sobre la base de declaración jurada efectuada en formulario 

oficial – por períodos mensuales, constituyendo cada mes calendario un 

período fiscal. 

Compensación con el IUE, El Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, 

liquidado y pagado por períodos anuales; será considerado como pago a 

cuenta del Impuesto a las Transacciones en cada período mensual, hasta 

su total agotamiento, momento a partir del cual deberá pagarse el 

impuesto sin deducción alguna. 



6. Impuesto a los Consumos Específicos (ICE) 

Objeto, créase en todo el territorio del país un impuesto que se denominará 

Impuesto a los Consumos Específicos, que se aplicará sobre:  

a. Las ventas de bienes muebles, situados o colocados en el territorio del 

país, que se indican a continuación:  

Productos gravados con tasas porcentuales sobre su precio.  

 

Vehículos gravados con tasas porcentuales sobre su base imponible.  

 

Productos gravados con tasas específicas por unidad de medida. 



 

b. Las importaciones definitivas de bienes muebles que se indican arriba. 

 Sujetos pasivos, son sujetos pasivos de este impuesto: 

a) Los fabricantes y/o las personas naturales o jurídicas vinculadas 

económicamente a éstos. A los fines de este impuesto se entiende que 

es fabricante, toda persona natural o jurídica que elabora el producto 

final detallado arriba. 

 En los casos de elaboración por cuenta de terceros, quienes 

encomienden esas elaboraciones serán también sujetos del pago del 

impuesto, pudiendo computar como pago a cuenta del mismo, el que 

hubiera sido pagado en la etapa anterior, exclusivamente con relación 

a los bienes que generan el nuevo hecho imponible. 

b) Las personas naturales o jurídicas que realicen a nombre propio 

importaciones definitivas. 

 Nacimiento del hecho imponible, el hecho imponible se perfeccionará: 

a)  En el caso de ventas, en la fecha de la emisión de la nota fiscal o de la 

entrega de la mercadería, lo que se produzca primero. 

b)  Por toda salida de fábrica o depósito fiscal que se presume venta, de 

acuerdo al Artículo 80° de esta Ley. 

c)  En la fecha que se produzca el retiro de la cosa mueble gravada con 

destino a uso o consumo particular. 

d)  En la importación, en el momento en que los bienes sean extraídos de 

los recintos aduaneros mediante despachos de emergencia o pólizas 

de importación. 

7. Impuesto a las Sucesiones y a las Transmisiones Gratuitas de Bienes 

Objeto, las sucesiones hereditarias y los actos jurídicos por los cuales se 

transfiere gratuitamente la propiedad, están alcanzados por un Impuesto 

que se denomina Impuesto a la Transmisión Gratuita de Bienes. 

Están comprendidos en el objeto de este impuesto únicamente los bienes 

muebles, inmuebles, acciones, cuotas de capital y derechos sujetos a 

registro. 

Sujetos pasivos, son sujetos pasivos de este impuesto, las personas naturales 

y jurídicas beneficiarias del hecho o del acto jurídico que da origen a la 

transmisión de dominio. 

El impuesto se determinará sobre la base del avalúo que se regirá por las 

normas del reglamento que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Alícuota del impuesto, independientemente del Impuesto a las 

Transacciones, se establecen las siguientes alícuotas: a) Ascendiente, 



descendiente, y cónyuge: 1%, b) Hermanos y sus descendientes: 10%, c) 

Otros colaterales, legatarios y donatarios gratuitos: 20% 

 

8. Impuesto a las Salidas Aéreas al Exterior (ISAE) 

Créase un impuesto sobre toda salida al exterior del país por vía aérea, de 

personas naturales residentes en Bolivia, con excepción de los 

diplomáticos, personas con éste status y miembros de las delegaciones 

deportivas que cumplan actividades en representación oficial del país. 

Dicho impuesto será de Bs120 (Ciento veinte Bolivianos 00/100) por cada 

salida aérea al exterior. Este monto será actualizado a partir del 1 de enero 

de cada año por el Servicio Nacional de Impuestos Internos, de acuerdo a 

la variación del tipo de cambio de la moneda nacional respecto al Dólar 

Estadounidense. 

9. Impuesto Municipal a las Transferencias  de Inmuebles y Vehículos 

Automotores  

Se establece que el Impuesto a las Transacciones que grava las 

transferencias eventuales de inmuebles y vehículos automotores es de 

Dominio Tributario Municipal, pasando a denominarse Impuesto Municipal 

a las Transferencias de Inmuebles y Vehículos Automotores. No pertenecen 

al Dominio Tributario Municipal el Impuesto a las Transacciones que grava 

la venta de inmuebles y vehículos automotores efectuada dentro de su giro 

por casas comerciales, importadoras y fabricantes. 

Estos impuestos se pagarán al Gobierno Municipal en cuya jurisdicción se 

encuentre registrado el bien. 

10. Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados  

Objeto, es objeto de este impuesto la comercialización en el mercado 

interno de hidrocarburos o sus derivados, sean estos producidos 

internamente o importados. 

Se entiende por producidos internamente o importados, a los hidrocarburos 

y sus derivados que se obtienen de cualquier proceso de producción, 

refinación, mezcla, agregación, separación, reciclaje, adecuación, 

unidades de proceso (platforming, isomerización, cracking, blending y 

cualquier otra denominación) o toda otra forma de acondicionamiento 

para transporte, uso o consumo. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas naturales y jurídicas que 

comercialicen en el mercado interno hidrocarburos o sus derivados, sean 

estos producidos internamente o importados. 

Determinación del impuesto, el impuesto se determinará aplicando a cada 

producto derivado de hidrocarburos una tasa máxima de Bs3.50.- (Tres 

Bolivianos 50/100) por litro o unidad de medida equivalente que 

corresponda según la naturaleza del producto. 



El Impuesto a los Consumos Específicos (ICE) efectivamente pagado por el 

producto incluido en la mezcla con hidrocarburos y derivados, será 

acreditable como pago a cuenta de este impuesto. 

11. Impuesto Complementario de la Minería 

Sujetos pasivos, quienes realicen actividades de prospección, exploración, 

explotación, concentración, fundición, refinación y/o comercialización de 

minerales y metales, constituyan o no parte del proceso integrado de una 

producción minera, están alcanzados por el Impuesto Complementario de 

la Minería. 

La base imponible del Impuesto Complementario de la Minería es el valor 

bruto de venta. El valor bruto de venta es el monto que resulte de 

multiplicar el peso del contenido fino del mineral o metal por su cotización 

oficial en dólares corrientes de los Estados Unidos de América. 

El peso del contenido fino es el peso del contenido de metal fino o de 

mineral y se establece multiplicando el peso neto seco por la ley del 

mineral. 

El peso neto seco es el peso del mineral sin envase (saco, container, pallet 

ú otros) previa deducción por humedad. Para minerales a granel, el peso 

neto seco es igual al peso del mineral bruto menos las deducciones por 

mermas y humedad. 

Para la determinación del peso neto seco, sobre el peso del mineral bruto 

se aplican deducciones por: envases, mermas y humedad. 

La alícuota del Impuesto Complementario de la Minería se determina 

quincenalmente mediante resolución expresa. 

12. Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) 

El Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), grava las operaciones 

realizadas en Moneda Extranjera y en Moneda Nacional con 

Mantenimiento de Valor respecto a cualquier moneda extranjera, 

conforme al siguiente detalle: 

a)  Créditos y debitos en cuentas corrientes y cajas de ahorro, abiertas en 

entidades regidas por la Ley de Bancos y Entidades Financieras; 

b)  Pagos o transferencias de fondos a una entidad regida por la Ley de 

Bancos y Entidades Financieras no efectuadas a través de las cuentas 

indicadas en el inciso a) precedente, cualquiera sea la denominación 

que se otorgue a esas operaciones, los mecanismos utilizados para 

llevarlas a cabo, incluso a través de movimientos de efectivo, y su 

instrumentación jurídica; 

c)  Adquisición, en las entidades regidas por la Ley de Bancos y Entidades 

Financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en el inciso a) precedente 

de cheques de gerencia, cheques de viajero u otros instrumentos 

financieros similares existentes o por crearse; 



d)  Entrega al mandante o comitente del dinero cobrado o recaudado en 

su nombre realizadas por entidades regidas por la Ley de Bancos y 

Entidades Financieras, así como las operaciones de pago o 

transferencias a favor de terceros con cargo a dichos montos, sin utilizar 

las cuentas indicadas en el inciso a) precedente, cualquiera sea la 

denominación que se otorgue a esas operaciones, los mecanismos 

utilizados para llevarlas a cabo, incluso a través de movimientos de 

efectivo, y su instrumentación jurídica; 

e) Transferencias o envíos de dinero, al exterior o interior del país, 

efectuadas a través de una entidad regida por la Ley de Bancos y 

Entidades Financieras, sin utilizar las cuentas indicadas en el inciso a) 

precedente y/o a través de entidades legalmente establecidas en el 

país que prestan servicios de transferencia de fondos; 

f)  Entregas o recepción de fondos propios o de terceros que conforman 

un sistema de pagos en el país o en el exterior, sin intervención de una 

entidad regida por la Ley de Bancos y Entidades Financieras o de 

entidades legalmente establecidas en el país para prestar servicios de 

transferencia de fondos, aun cuando se empleen cuentas abiertas 

g) En entidades del sistema financiero del exterior. A los fines de este 

Impuesto, se presume, sin admitir prueba en contrario, que por cada 

entrega o recepción de fondos existe un abono y un débito; 

h)  Los Depósitos a Plazo Fijo; y 

i)  anticipación en Fondos de inversión. 

Son sujetos pasivos del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) las 

personas naturales o jurídicas, titulares o propietarias de cuentas corrientes 

y cajas de ahorro, sea en forma individual, mancomunada o solidaria; las 

que realizan pagos o transferencias de fondos; las que adquieren cheques 

de gerencia, cheques de viajero u otros instrumentos financieros similares 

existentes o por crearse; las que sean beneficiarias de la recaudación o 

cobranza u ordenen pagos o transferencias; las que instruyan las 

transferencias o envíos de dinero y las que operen el sistema de pagos, sin 

perjuicio de la responsabilidad solidaria que tendrá quien ordene la 

entrega o reciba los fondos, por las operaciones que ha realizado con el 

operador; las que rediman o cobren Depósitos a Plazo Fijo; las que rescaten 

cuotas de participación y/o sus rendimientos en Fondos de inversión. 

La base imponible del Impuesto a las Transacciones Financieras, está dada 

por el monto bruto de las transacciones gravadas por este Impuesto. 

La alícuota del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) será del 0.15% 

(Cero punto quince por ciento). 

13. Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH) 



Créase el Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), que se aplicará, en 

todo el territorio nacional, a la producción de hidrocarburos en Boca de 

Pozo, que se medirá y pagará como regalías. 

El objeto del IDH es la producción Hidrocarburos en todo el territorio 

nacional. 

El hecho generador de la obligación tributaria correspondiente a este 

Impuesto se perfecciona en el punto de fiscalización de los hidrocarburos 

producidos, a tiempo de la adecuación para su transporte. 

Es sujeto pasivo del IDH toda persona natural o jurídica, pública o privada, 

que produce hidrocarburos en cualquier punto del territorio nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


